
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de noviembre de 2023. Doy cuenta al 

señor Juez expediente el cual se encuentra pendiente de fijar las agencias 
en derecho. Sírvase proveer.  

 

  
FRANCIA MUÑOZ CORTES  

SECRETARIA  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA  

  
Auto Nro.           2729/  

PROCESO:          EJECUTIVO    
DEMANDANTE:   SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

                           NIT. 860.002.180-7 
DEMANDADOS:  HINESTROZA CONSTRUCCIONES S.A.S  

                           C.C. 901.010.226-9 

                           DANIEL VINASCO OSORIO  
                           C.C. 94.232.111 

                           MAYERLING ROMERO IBARRA   
                           C.C. 66.775.809 

RADICACIÓN:    765204003006-2022-00448-00  
  

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de noviembre del año dos mil 
veintitrés (2023).  

  
Vista la anterior constancia secretarial y en cumplimiento a lo normado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso, fíjese como Agencias 
en derecho a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante la suma de DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 
MCTE ($207.900), que serán incluidos en su momento en la liquidación 

de costas.  

  
 

 
 

CÚMPLASE.  

 
 

 
 

 



 

 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 

Rad. 2022-00448-00 

De conformidad con lo ordenado en la providencia No. 0424 del 28 de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), la cual dispuso seguir adelante la 

ejecución del crédito y proceder a efectuar la liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia a cargo de la parte demandada, 

integrada por HINEZTROZA CONSTRUCCIONES S.A.S, DANIEL 

VINASCO OSORIO y MAYERLING ROMERO IBARRA, así: 

 

 
Gastos comprobados Valor 

Agencias en Derecho $ 207.900 

 
- TOTAL 

 
    $207.900 

 
 

 

 

LIQUIDACIÓN AL VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE ($207.900) 
 

 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 



 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL        PALMIRA VALLE 

Auto No. 2730 

Palmira (V), veintisiete (27) de noviembre del año dos mil 

veintitrés (2023) 
 

OBJETO DEL PROVEÍDO 
 

Procede este Despacho a decidir si se aprueba o se rehace la liquidación 

de costas realizada por la Secretaría del Despacho de conformidad con 

lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos 

en nuestra normatividad procesal civil procederá, este servidor Judicial, a 

atender la aprobación de la liquidación de costas, toda vez que se 

encuentra ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira – Valle, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPARTIRLE aprobación a la presente liquidación de costas 

efectuada por la Secretaria del Despacho, calculada en la suma de 
DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE ($207.900) 

 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme a lo 

estipulado en el Artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por 

Estado. 

 



 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 

 
 


